
Quito D.M., 28 de marzo de 2020 

 

INFORME DE GERENCIA 

Señores  

Junta General de Socios  
EUCLID ECUADOR S.A.  
Quito. -  

 

En cumplimiento de las disposiciones legales, presento el siguiente informe sobre el análisis general y 

situación de la compañía EUCLID ECUADOR S.A. en el ejercicio económico 2019. 

1. DE LOS OBJETIVOS PREVISTO DENTRO DEL EJERCICIO ECONÓMICO 2019.  

Nuestros principales objetivos fueron alcanzados con mucho éxito, esfuerzo y esmero. La Compañía sigue 

manteniendo expectativas altas en seguir creciendo e implementar políticas de mercado que permitan 

expandir los productos de la compañía a nuevos clientes, como en el sector de la industria tanto en 

construcción nueva y mantenimiento, así como fortalecer los ya existentes y consolidar la calidad de los 

productos.  

La situación económica de la compañía es de crecimiento y apertura para nuevas actividades y proyecciones 

para el año 2020.  

Por lo anterior y gracias a las estrategias planteadas por la junta y el buen desarrollo de los objetivos 

económicos y de expansión, hemos obtenido unos resultados que son muy significativos, lo que evidencia 

el resultado del trabajo realizado por la Compañía y todo su personal sin el cual este crecimiento no habría 

sido posible.  

2. CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA JUNTA GENERAL:  

Se dio cumplimiento a todas las disposiciones que dio la junta durante el transcurso del año 2019, que 

gracias a su apoyo y confianza se ha logrado que la compañía vaya ingresando cada vez más al mercado 

ecuatoriano con todos sus productos.  

3. ACONTECIMIENTOS EN EL ÁMBITO ADMINISTRATIVO, LABORAL Y LEGAL EN 
EL EJERCICIO ECONÓMICO 2019:  
 

 Se cumplió con todas las normas legales y de personal durante el año fiscal 2019.  
 Se mantuvo una estrecha relación con nuestro principal cliente Holcim Ecuador S.A., ampliando 

nuestra atención en la planta de Piady en el cantón Daule; y manteniendo las operaciones de los 

cantones Manta, Machala, San Eduardo y Pascuales.  
 Iniciamos la homologación de la planta de Cuenca, cerrando la negociación a finales del 2019, para 

proceder a la implementación a inicios del año 2020 
 Se inició la estrategia de pisos industriales, la cual incluía la contratación de un vendedor dedicado 

a este segmento, con el fin de impulsar las ventas de FLOWCRETE, ALUMANATION y productos 

TREMCO.  
 Se inició la búsqueda de nuevos distribuidores en los cantones de Quito, Guayaquil, Manta, 

Machala y Cuenca.   
 



4. COMPARACIÓN DE LA SITUACIÓN FINANCIERA DEL EJERCICIO ECONÓMICO 
2019 CON LA DEL EJERCICIO ECONÓMICO ANTERIOR:  
 
 Cumplimos el presupuesto establecido en un 86%. 
 La compañía decreció el 11% comparado con el año 2018.  

 
5. PROPUESTA PARA EL DESTINO DE LAS UTILIDADES DEL EJERCICIO 

ECONÓMICO 2019: 

Por los acontecimientos expuestos en los numerales precedentes, la compañía ha logrado alcanzar una 

utilidad líquida por el valor de (US$ 56,084.74).  

Las cuales se propone a la Junta General de accionistas, que estas utilidades sean acumuladas.  

6. RECOMENDACIÓN DE ESTRATEGIAS Y POLÍTICAS PARA EL PRÓXIMO 
EJERCICIO ECONÓMICO:  

Por lo expuesto anteriormente en el informe, me permito recomendar a la Junta General de Accionistas 

seguir brindando el apoyo y confianza a la Gerencia, con el fin de que la compañía, siga creciendo dentro 

del mercado ecuatoriano.   

Las recomendaciones para el año 2020 son las siguientes:  

- Consolidar la estrategia de industria y se plantea aumentar los clientes de hormigoneras en las 

ciudades de Cuenca, Ambato y Quito. 

- Desarrollar aditivos de nueva tecnología para entender el mercado cautivo.  

- Aplicar medidas paliativas para atender los posibles efectos económicos derivados de la 

emergencia sanitaria originada por el COVID-19.    

 

7. CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS 
DE AUTOR:  

 En el ejercicio económico 2019 existió un cabal cumplimiento y observancia de las disposiciones de 

propiedad intelectual y sobre derechos de autor vigentes en el Ecuador, no existiendo ningún tipo de 

violación a las mismas por parte de la compañía.  

Así mismo, en el ejercicio económico en análisis, la compañía no se ha visto incursa en ningún tipo de 

proceso legal o administrativo por la inobservancia de estas normas.  

Atentamente, 

 

Guillermo Sierra Martin  

Gerente General  

EUCLID ECUADOR S.A. 

 


